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Oficiales de Madrid.— Trimestre,
BTtre,

Particulares.— En osta Capital,llevado a domicilio: mes,
6 y un
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; Se admiten suscripciones ea la Administra 3ión del Boletín,
\u25a0OFICINAS. l«aue mayor, numero «, i. A j número 4, primero A.. Fuera de esta Capital,
| TELÉFONO lla¿3 .-: APARTADO ¡¡ dir;ctam enté por medio de carta a la Administración, conin-
I0US: Di lina y media a una J msdia y da tres y madia a sitie y media pj chisión de! importe deltiempo de abono en letrade fácil cooro

Las leyes anuncios que hayan de inse.--
larbeenloa Oficiales, se han de mandar^
i!Jefe político respectivo, por euyo conducto se pasa-H
?ín a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)1
Se publica todos los días, excepto los domingosMj

Anuncios procedentes de ia K
Diputación Provincial: línea o trac

ídem judiciales: línea o tracción. ..
ídem oficiales: línea o tracción. ...

| ídem particulares: línea o trn

§ Número¡
.•

suelto: SO céntit

A particulares

tos títulos, trabajos y méritos se de-
seen acreditar para justificación de la

debida competencia.

capción J
doval y(jOBIERiNG civil Y para que conste, de conformidad

con lo acordado y a los efectos pre-
venidos en las disposiciones citadas,
expido la presente, visada por el Ex-
celentísimo señor Presidente de la
Comisión, en Madrid, a 17 de junio
de 1936.— Sinesio Martínez.— Visto
bueno :El Presidente, R. Hench#.

(Núm. 1.827) (G.—811)

áefendida
don Rafa i

represente
rador dor

CIRCULAR.—SECRETARIA Bases para el Interventor
i.» Prestar servicios en Canales

de Lozova, como administrativo, fa-
cultativo, fijo, temporero, interino o
eventual, con edad mayor de veinti-

cinco añosf, sin exceder de cuarenta

El Excmo. Sr. Ministro de la Go-
bernación, en circular telegráfica del
día de ayer, me dice lo que sigue :

«En evitación de los perjuicios irre-
parables que con el abandono^ de su

cometido causan a la ganadería, ha-
ga público que, como los obreros de

trabajos permanentes y de conserva-
ción de fábricas y minas, los que ten-

gan ganados a su cuidado no pueden
abandonar su trabajo sin la oportuna
sustitución.»

Lo que, en cumplimiento de lo or-

denado, se publica en este Boletín

Oficial para su debida observancia,

debiendo los Alcaldes de esta provin-

cia darlo así a conocer a sus respec-
tivos vecindarios, por los medios de
publicidad usuales en cada término
municipal y cuidar, además, de que
sea fielmente acatado.

Madrid, 20 de junio de 1930-—^
Gobernador, Francisco Carreras.

(Núm. 1.836) (G.-805)

con don
sío, en
día, en 1<
excelen tis

v cinco.
2/ Hallarse en posesión del titu-

lo facultativo de Profesor mercantil,
Intendente o actuario matemático.

3.a Acompañar relación de cuan-

tos títulos, trabajos y méritos se de-
seen acreditar para justificación de

la debida competencia.
Una vez terminado el plazo para

la presentación de documentos y den-

tro de los cinco días siguientes el ex-
celentísimo señor Delegado del Go-

bierno de la República, en virtud de

las facultades que le concede el Re-
glamento de 23 de septiembre de

1009, y por acuerdo del Consejo de

Administración del 29 de mayo ulti-

mo, examinará los expedientes de los

concursantes y verificará 1

Falla
QUe debemos dec

CANALES DEL LOZOYA haber lu
demanda
do la sef

Concurso restringido ñas y b

Preceptuado en el Reglamento de
2-, de septiembre de 1909 la existen-

cia de los cargos de Cajero-Pagador
e Interventor, como funciones regla-
das indispensables a la buena mar-

cha de Canales, y habiendo quedado
vacantes ambos cargos, que están
desempeñados interinamente, esta

Delegación (sin merma de las facul-

tades de nombramiento que expresa
e implícitamente le conceden la ley y

el Reglamento de Canales, y por otra

parte, deseando rodear los puestos de

responsabilidad de las máximas ga-
rantías de competencia, eligiendo, a

ser posible, entre el propio personal
de Canales de Lozoya, para su ma-

yor estímulo), abre «concurso res-

íxineido de méritos» para el desem-

peño en propiedad de las funciones

ae Interventor y de Cajero-Pagador
de dichos Canales, con la gratifica-

ción de 12.000 pesetas para el Inter-

ventor y 10.000 el Cajero, según

acuerdo del Consejo de Administra-
ron de esta fecha.

En el plazo de diez días, a contar

de la fecha de la publicación de este

concurso restringido-*^ el EtautrtJ
Oficialde la provincia y en el cíe ios

anales de Lozoya, se admitirán so-

Sdes dirigidas a la Delegación

del Gobierno, ajustadas a las si-

g-uientes : . p_¡prn
Bases para el Cajero

T a prestar servicios en Canales
,

To7ova como administrativo, fa-
de Lozoya, co

interino o
cultativo, fijo, tenJP° re;"L de ve¡nti-
eventual, con edad Jia>?r « u
cinco años, sin exceder de

ges don
sío v d(

menez <
estimar
del arií

mar
quin
bien

1 V <\u25a0

naciones procedentes.
Madrid, 19 de junio de rcjjo.

Delegado, Manuel Torres Campana.
/().—074}Diputación Provincial

de Madrid Providencias judiciales
Don Sinesio Martínez Fernandez-Ya-

ñez, Abogado del ilustre Colegio

de Madrid, y Secretario de la Ex-

celentísima Diputación P"J«aaI
y Comisión Gestora de Madrid,

l^tXo:Que en k sesión celebra-
da por la Comisión Gestora en el día

de la fecha, con conocimiento del re

presentante del Excmo. Sr.
nador civil de la provincia, y en cum
plimiento de lo dispuesto en las.rea

les órdenes de 24 de mayo y 9°
agosto de 1877, Y Ordenes del

terio de la Gobernación de 17 de no-

viembre y 3 de jumo de \933 7 J934,
respectivamente, se acordó que ios

suministros hechos a las fuerzas,de£
Guardia civil por los pueblos de es

ta provincia, durante el mes de mayo

último, se abonen a los precios si

SU
Ra

ncSn de pan, de 700 gramos,

bí„r^^bada de cuatro kilogre-

idem 6'; paja, de seis kilogramos,

0,569 pesetas.
Litro de aceite, 1,788.
ídem de petróleo, 0,875-
Kilogramo de carbón, 0,255.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Don José Fernández Alonso, Oficia

de
'
Sa -ado de IOS Tr.bu-

nales
Terrífico: Que ante la sa¡a qu»-

ta de e"a AuT'ieno:a Territorial. Rc-

latorfa

ña Concepción \u25a0
v Suárez con don A Pinán

sío v ;en1is:

sobre separación d

)r Fifi
sonas

PfffeñnacuyoeT >n A

te dispositiva dicen ai

Sentencia numero 22

cinco. denuesto a consti-,» Ha arse dispuesto
*

tui^fiaL de 25.000 Pesetas^-
pirante no pertenece al g, P^^
Ayudantes de Obras r _
tos de tal requisito por el Jráque
to de Canales. La fianza

ser aprobada en su cha por

eriodeObfas^ub.cas- ecuan.
3.» Acompañar relación

tos treinta y 9

do visto los ;

primer ostanoca numero
Lefd

seguidos sobre sepa-„ de personas >¿;.
seguidos por D. U>n

fas
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([iie firroo en Madrid, a dieciséis de
junio de «mil novecientos írrinía v

seis.
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de Madrid, que firmo en Grana
veinte tíe mayo de mii novecientos

nta y seis.
El Secretario,

Miguel Cañones
(A.-,,

nip'>K';ari.i laista u"n íiuhohu i^ivuc

Villegar, contra los tóposos don Ife-
derico Serrauo Camarón y doña
Anuneiaeión Martínez Suriano para
la efectividad de un crédito hipoteca-
rio, se anuncia la venía, en pública
subasta, por segunda vez y término
de veinte* días, de las siguientes

\u25a0/•'¿neos
Primera

lina casa en la plaza de la Consüitu-
eión. número cuatro, del
pueblo de Villatobas.

Segunda
Una tierra en término de Villalobos,

a la izquierda del camino
de las Escaleras, cerca del
chozo 'le las Dos Bocas, de
caber una hectárea seseóla
y un -íreas eincueula y un-''.
centiáreas.

J'ercera
:Otra üeira en ol mismo títmino, en

ios Marañales, por el carri
de Guardaaivno, de <^l'
una hectárea doce áreas

-
seteni-a s tres o as,
con dos mil quinienta-.
«útes.

lili.
la.

ni

;in-
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1res
qui-
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El Oficial de Sala,
D tJ

_
'Arturo Ruiz

LU1U iVVIC

(A.—1.038) GRiVNADA Segut
No se admitirán ¡

inferiores a dichas 1
'lifi'i

:sean

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

El señor Juez de primera ins'.an-
1 ia del distrito de El Salvador, de es-
ta capical, por providencia <li? este
día, dictada a virtud de escrito de la
paite ejeciirauíe, en procedimiento de
jura de honórarioó seguido a Instan-
cia del Procurador don Juan Ra.món ;
(,a Coica y Miago y rarta orden
se cumplimento en esle Juzgada, pro- !
rédenle de la Superioridad, C"n ....
doña María Sánchez Velasco, ha
acordado Se requiera a la deudoia en
forma para que, en el le>mÍno de sel-
días, presente en tarta Sec;eiaría los
títulos de propiedad de la finca um-
bargada en aludido procedimíentu. j
bajo a¡KTciLviuienu> de' que, si no lo j
verifica, le parará eí perjuicio a t|uc ¡
hubiere luga^eu derecho.

\r ... 1
, , .

en el
nadiJ
,¡v.I

r.
aun o

r ' \u25a0
-

..,-i1.11•
En virtud <le providencia dielada

en el día de hoy por «\u25a0' setlor Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia número cuairo de esta capital,
en autos ejecutivos que se siguen a
instancia defl Procurador don José
'Antoniu Morencoe, en nombre y re-
presentación de la Compañía Comcr-
oíal Ibérica, contra d<»n l.¡sardo Sán-
chez y Sanche?, sobre pago de pe-
setas, -se ¿aoa a fs \vnta, en publica
subasta, ijue se rt-.'elmirá por tercera
yeií, doble y símuitáneaioenle, en la
Sala audiencia de este Juzgado y en
el de igual clase de Badajoz, el día
once de juliopróximo, b La» once, y
sin sujeción u lipo,
.T.-i.-i-r.ii-..-—i„ j.. :..,

JUZGApO NUMERO 4
1-:iih:io

i:n IcrtsJ
inasjügl

k

fcquí
aV< -

íistrej

ra de
\u25a0\u25a0Cuür-
node

1Re-

V para que sirva de requerimiento
en forma u la deudora dona Mar
Sánchez Veíasco, expido la presentó,
que «' ¡iisertarA en W Rch>tini;s
Ofiíimes de esta prowinda y de la de
Madrid, en Granada, a veintidós de
mayo de mil ruweííeulos rreiotu y

Otra i
Otaria

'.- en igual teririiiio,
mi¡ Jes* -íuiü.s vides, (le ca-
ber, tres hectáreas treinta \
Otilioáreas d>*\u25a0<"'fueve cenli-
árCas en la dehesa de Fc-
gá aguda, por el camino de
Cansinas.

Quima
tierra en igual :<\u25a0 mino, aj íiiio

• La Cuesto La Nava, de-
hesa del camino ue Dos
Barrios, de caber una hir-

a oínc i n .:"\u25a0..- y
ireima centíán

Seata
diurna en el propio término, con
k mil ".- :\u25a0 ientas vides, de
L una Hectárea loe* áreas y
& «lenta y dos ncnñar»
ftpor el camino viejo ¡jli.J
»>.. ¡?<¡UtCl- -^BÉÉ

rsdorV
UeiÓnl

H
lici-
tilU.

{Trescientas cerdas Úe unas siete arro-
bas aproximadamente cada
una, que íueion tasadas en
la cantidad ifc ita mil

"¡mera subasta y para la
segunda en la de cuarenta
v cinco mil seíwíenta*¡ -j--

U',U i

._ .

Ei Secretario,
Miguel Cañones

(A.—i.ojo)

Otra

I V'iiill¿lili .TV,¡*.iCU.:i)l St-

lenta y cinco pesetas, >\u25a0-

tenca y cinco por ciento de
la primera,

ise advierte a los lidiadores*
Que pura lomar parte en la subas-

ta úeberia consignar previarm
sobre ia mesa del Juzgadu el diezpor ciento del lipo que sirvió para la
segunda subasta ;y

Que el expresado ganado se halladepositado en la linca denominada
«Botos» (Badajoz).

1: id, veinte de junio de mil no-
vecieutos treinta y seis.

El Secretario,
Ricardo (.órnez

\r
" n «

Otra

won \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 <.- ';\|,uf..s;!<).i en el lio,

Oficial ue '"-\u25a0\u25a0' provincia, se espide
ei prest-rife en Madrid, adiwisi:
junio de m¡| u. i.JS ireinífl

EJ señor Juez de primera Instanciadeldirtmo de Kl Salvador, de esta
capital, por provideiic;a de este día,
dacíada :, virtud de escrito de la par-
!• actoria un carta orden que se cum-
plímenta, procedente de la Superiori-
dad y de diligencias de ¡ui mo-
vidas por e\ Procurador don Juan Ra.

La Chira y MingO, contra d->ña
.«arfa Sanche/ VelascO, sobre reí
un* 6n d* honorarios devengados,
Im acordado se requiera .< ú, üdorapor medio de <iVdu'a, que se injertará

\u25a0\u25a0'\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 iNBs Ofifmt.s ce esta
P"" " '•' de Madrid, por no

rae su actual dominlio, naque, dentro de -,- ,!
MXa Superioridad los títulos de p

piedad de as lincas embargadas endTh0 P I.erribi-
rnienin que de no verificarlo i- [Ura-

V"" requerimiento
V[ 7U,

\-\ ]:' deuttoft » doña Maríaehea Velasco, expido I esmtepara su inserción en los H.-icn
iprovincia v de

Madrid, que firmo en Granada aveinte de mayo de mil nove, i
tremía y Beís.

ULA l>K REQUERLUIENTO

GRANADA'

\u25a0 El Secretario.
... p s.(

Sr-Xul Paral
Una viñ igual termino, de caber

mil trescientas treinta ce-
pas, un una «ttenstón iJe
una hectárea treinta .-.-
llamada de Lino, por, el
sendero de los Pozos de
Román, que la á \ ide.

Octava

(Firmado.)
(A.—14

KDICTÍ)

El señor juez do primera instancia
titular del número sel .pi-
tal, en los autos que nuíuc don Juan
TCixidor y MartoreH, representado
por el Procurador señor Roio, ; .
tra don Fernando García Alcafiíz,
cuyo actual domicilie ujero se
iynur.i. y oír", v ly. - ]\u25a0\u25a0 :\u25a0:,. . i

- .
£UÍ<:nWfl

JUZGADO NTJ3

V." B.'
Ei Juez de primera instancia

(Firmado.)

Olra viña de dos mil cipas, enaltada
de olivíts. en una extensión
de una hccjArea, .-ti sitio
del Coto, por ei camino de
Cnn« íuelas, a i izquierda

ríe adentro.
Ni»..

Otra vííia pinta y blanca de cabei -
tontadas y algiinas cepas,

Ph una exteneclnn de dos
\u25a0 áreas

litaren,. rica oentidrea;
al sitio de la Cueva df Cu.
rrión. en los Mai añafes, a
ln \u25a0 y jiane adentro
del camino di- Yepes a
Quintanar.

Pn elebracion del remate, que
tendrá lugar en Sala audiencia

e juzga.^ la (..-,![<. (|„),
.--\u25a0-, numen» uno se ha

señalado r\ día ireinta de julio pru
_

Mino, a las once v n>n.t;u .fa
..., -...

\ i.. - . i

1H

VI ti/<j
11-iu.i.a \--v. ríi-.jvrKiHii-NTo

Ki señor Juez ü* primera instan-
cia del distrito de. ei Salvador, de
esta capital, por providéncea de esté
día, dictada a virtud de estrilo de la
parte aerara en el expedían:,-
a Instancia deJ Procurador don Juar
Ramón ¡;i Chica y Mingo, contra
doña \u25a0Mari» Sanche/ Velasco, sobre
jura de honorarios, ha acorda
quieru a lá deudora, por medio de ce-
dula, que se insertará en los Bou..

im-s OFICIALES de esta proviii.
Ha iie 'l.iirr'il rww nri.•i.nii-A'-j.cu

GRANADA

~
ji i^wi .-.me mu. ci ¿iterei.i-

\u25a0i
': !_».\u25a0 cuenta,

1 on Juan
Teta
creía embarco preven«iv<*

'iitra toda clase de bien*
mtas d< don Fem

udfn,
por I» cantidad de diez
mil 3 de principal,-

n fonda iíre auio de ívian-
damienu» en forma al Al-
guacil y Secretario o su

Sil Scííi>"¡:i. 111imPan te. Olí, el Sctxeí.t-

de

El Secretarlo,
Migw
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de llevar a efecto el embar-

ei que no practicarán
si en el acto de hacerlo el
deudor pagare, consignare
o diere fianza a responder
de las sumas que se le re-
claman. El señor don An-
tonio Ruiz López, Juez ti-
tular de primera instancia
del número seis de esta ca-
pital, lo proveyó, manda y
firma en Madrid, a cinco
de junio de mil novecientos
'treinta y seis.

—
Antonio

Ruiz López.
—

Ante mí,
P. S., Juan Díaz.

En ejecución de lo orde-
nado en la anterior resolu-
ción, y toda vez que se ig-
nora el actual domicilio y
paradero de don Fernando
García Alcañiz, se ha de-
cretado el embargo como
de la propiedad del mismo
de la mitad proindiviso de
una casa en construcción,
señalada c o n el número
cuarenta y seis moderno
de la calle de Carlos Ar-
niches, de esta capital, con
las rentas que la misma
produzca.

cuarta parte proindiviso de
una quinta parte, también
indivisa, de trece y media
acciones de las veintiuna
en que se considera dividi-
da la finca, y décimaoctava
parte proindiviso de la mi-
tad indivisa de la quinta
parte de las trece y media
acciones, también proindi-
visas, de las veintiuna ac-
ciones de que se compone
la finca, que es la si-
guiente :

bro, término municipal de
Tejeda ; tiene de cabida el
terreno cuarenta fanegas en
sembradura, o sean veinti-
cinco hectáreas noventa y

Segunda
No se admitirá postura i

la expresada cantidad.
Tercera

Para tomar parte en aquel
berán consignar los licitadore
por ciento de dicha suma, s
requisito no serán admitidos.

Cuarta

cinco áreas veintidós centi-
áreas

Para cuyo acto de ia subasta, que
habrá de tener lugar el día diecisiete
de julio próximo, a las once, ante es-
te Juzgado, anunciándose por medio
del presente y previniéndose :

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar los licitadores,
por lo menos, la cantidad de seis mil
setecientas cincuenta pesetas para ca-
da una de fas fincas primera v segun-
da ; la de mil seiscientas cincuenta
pesetas para la tercera y la de mil
ochocientas pesetas también para ca-
da una de las participaciones de fin-
cas señaladas con el número cuatro y

La consignación del precio
rifícará a los ocho días siguie
de la notificación de la aprc
del remate.

Término municipal de Tejada
Dehesa Matón de los Iñigos, térmi-

no municipal de Tejada,
con cabida su totalidad de
doscientas treinta fanegas,
equivalentes a ciento cua-
renta y ocho hectáreas diez
áreas y noventa y nueve
centiáreas, terreno en su
mayor parte cubierto de
mata baja, algo de encina
y alcornoque y principal-
mente de roble.

Cuarta

Quinta
Que los autos y la certifica

Registro se hallarán de manif
la Secretaría del actuario.

uli nm i i ijm im
Jor acepta como bastante I;

Que s«

ción ;v

Que las cargas o gravamen*
dores y preferentes, si los I
al crédito del actor continuar;
sistentes, entendiéndose que e
tanto las acepta J queda sut
en la responsabilidad de
Sin destinarse a su extinción

cinco

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes al crédito de! ac-
tor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate ; y

Que la certificación de títulos y
cargas se hallará de manifiesto en los
autos en Secretaría para su examen
por el licitador que le interese, en-
tendiéndose asimismo que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción que de ellos resulta.

Madrid, dos de junio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Las participaciones /indivisas si-
guientes de la finca que
luego se cfirá, en usufructo
una cuarta parte proindivi-
so de la quinta parte de tres
y cuarta acciones de ;las
siete en que proindiviso se
considera dividida la finca,
en nuda propiedad ; la ter-
cera parte proindiviso de
una cuarta parte también
indivisa de una quinta de
tres y cuarta acciones de las
siete en que se considera
dividida la finca, en plena
propiedad ;una cuarta par-
te proindivisa de una quin-
ta de tres cuanta acciones
de las siete proindiviso en
que proindiviso se conside-
ra dividida la finca ; una
decimoctava parte proin-
diviso de la mitad proindi-
visa de la quinta parte de
tres séptimas partes, y
cuarta parte de otra tam-

bién proindivisa de las sie-
te de que se compone la
finca, que es la siguiente :

Término de Tejeda

CÍO del remate
Dado en Madrid, a nueve <

mil novecientos treinta y
El Secrc

P. S..
Y para que sirva de notificación al

don Fernando García, se pone el pre-
sente, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia y «Gaceta
de Madrid».

(Firma

V.* B.'
El Juez de primera nstar

Felipe de Arín

Madrid, ocho de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,
P. S.,

(Firmado.)

JUZGADO NUMERÍ
El Secretario,

P.S., kojck

(Firmado,) En \ irme
de hoy, din

de i

V.* B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio Ruiz López
(A.

—1.040)

El Juez,
(Firmado.)

i.035) \u25a0\nl<

JUZGADO NUMERO n
Ro<

JUZGADO NUMERO 14 Trai
EDICTO

EDICTO
Por el presente y en virtud de pro-

videncia dictada en primero de los
corrientes, por el Juzgado de primera
instancia número catorce de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento
sumario seguidos a nombre de don
Lucas Domínguez Cuesta con don
Mariano Delgado y Gómez Nadales,

se sacan a subasta pública, por ter-

cera vez, término de veinte días por
lo menos y sin sujeción a tipo, las

fincas y participaciones de finca que
a continuación se expresan :

En término municipal de Plasencia

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez di
primera instancia número I
esta capital, en los autos \u25a0
por el procedimiento que estable

artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, a instancia de don
Valor Cania, contra don Carlos
Echalecu y Jiménez I k>, en re-

clamación de un préstamo de tres mil
quinientas pesetas, se saca a la ven-
ta en públi< ;unda subasta la
siguienteB

1I1UOS

urnen día f

oxin

Dehesa Cañada del Corra!, cuya to-
talidad tiene de cabida dos-
cientas fanegas, equivalen-
tes a ciento veintiocho hec-
táreas ochenta y nueve
áreas y diez centiáreas de
terreno de labor, cubierto
en su mayor parte de mon-
te bajo, arbolado de" roble,
alcornoque y alguna en-
cina.

nu-n

Finca
Primera Una finca en término municipa

Moral de Calatrava, parti-
do judicial v distrito hipo-

ario de Valdepeñas, pro-
vincia de Ciudad Real, al
sitio de La Rabera, llama-
da Pacina, con tres mil dos-
cientos cincuenta y ocho

uarenta
plantones de olivos, <-n una
superficie de una hectárea,
noventa v tres aireas, que

linda : al' Saliente, otra de
don Antonio Camacho ;

Sur, el carril ; Poniente,

finca de don Eduardo
Echalecu, y Norte, otra de

igel González.
Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nu-

mero uno, el día dieciocho de julio

próximo, a las doce, ron arreglo a las

siíruientesB

Una casa, señalada con el número
nueve, sita en la calle de
Contador, de la ciudad de
"Plasencia, compuesta de
planta baja y principal.

Segunda
Otra casa, señalada con el número

nueve antiguo y once mo-

derno, situada en la misma
calle del Contador, de di-
cha ciudad de Plasencia,

compuesta de planta baja y

principal.

diez t
refer

íto no sen

Tercer

Quinta Oue 'positano de la

don Luis Guerrfila esLas participaciones indivisas siguien-
tes de la finca que después
se describirá :en usufructo,

una cuarta parte indivisa
de la quinta parte, también
indivisa, de la finca; en

nuda propiedad, una terce-

ra parte indivisa de una

cuarta parte de la quinta
parte de la finca ; en pleno
dominio, una cuarta paree
proindiviso de una quinta

parte, también indivisa de

la finca, y una decimocta-
va parte proindivisa de la

mitad de una quinta parte

de la finca, que es la que a

continuación se expresa :

Pedazo de terreno abier-

to del baldío que fué de

Nava la Reina, desde el

arroyo del Matón del Ma-

droñal hasta la pared de la

cerca llamada del Descala-

ría, que vi n D

Dado en
n de m

El Secr
) A

Juan de Hinojosi

Tercera
Las participaciones indivisas siguien-

tes en la finca que después
se indicará : En usufructo,

una cuarta parte proindivi-
so de la quinta parte de tre-

ce y media acciones de_ las

veintiuna en que se dividió
la finca, en nuda propie-
dad ; la tercera parte proin-

diviso de una cuarta tam-

bién proindiviso de la quin-

ta parte de trece y media

acciones de las veintiuna
en que se dividió la tinca,

en plena propiedad; una

ADO NUMERO

EDICTO

En vir
por el Juez ims

mero doc«
iración <

\u25a0n Acus\u25a0Condiciones
|Primera

\u25a0fj tipo de esta subasta será el de

cinco mil doscientas cincuenta pese-
tas, o sea el setenTa y cinco por cien-

to de la primera.

oediente de dt

-
M

don
C sabe

r.irtf
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vincia de Oviedo, hijo de don Alon-
so y de doña Antonia, fallecido a los
setenta y cuatro años de edad, en
Madrid, siendo viudo de doña Rafae-
la Jorrozal Poblador, sin que se ten-

ga noticia de que el finado otorgase

disposición alguna de última vo-

luntad.

jm "\u25a0
"

JUZGADOS MUNICIPALES MANCOMUNIDAD SANITARIA
PROVINCIAL DE CÁDIZ

cuenta lo dispuesto en el Decreto de
fecha 4 del mes de junio último («Ga-
ceta» número 58), inserto en el «Dia-
rio Oficial» del Ministerio de la Gue-
rra número 129, estando obligados aj
cumplimiento de cuanto se precep-
túa en el mismo, como también a pre-
sentar muestras cinco días antes del
concurso de cuantos artículos hagan
oferta.

JUZGADO NUMERO 12
Anuncio

EDICTO Acordado por esta Mancomunidad
abrir un concurso entre los comer-
ciantes del ramo para la adquisición
de un coche ambulancia para el ser-
vicio de este Instituto Provincial de
Higiene, se advierte por el presente a
aquellas personas que quieran hacer
proposiciones que éstas deberán pre-
sentarlas en la Secretaría general de
la Mancomunidad (Beato Diego de
Cádiz, número 8, bajo), en las horas
hábiles de oficina, por medio de es-
crito, acompañando los croquis y an-
tecedentes que estimen pertinentes,
en el plazo de veinte días, a partir de

En los autos de juicio verbal ci-
vil seguidos a instancia de R. Oyar-
zun y Compañía, representada por
don Ángel Sandoval Fidalgo, contra

don José Pans Huerta, se ha acorda-
do sacar a la venta, en pública subas-
ta, los bienes siguientes :
Una báscula, marca «Alexander-

werk», número 10,634, *
a

que ha sido tasada en la
cantidad de trescientas cin-
cuenta pesetas y que se en-
cuentra depositada en po-
der de don Miguel Alema-
ny, vecino de Alboraya.

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar del expresado señor y
que reclaman su herencia sus tres

hermanos de doble vínculo don Ci-
rilo, Don Benito y don Jacinto Mar-
tínez Gayo, que se hallan en segun-
do grado colateral de parentesco, y

sus sobrinos carnales doña Rosario-
María, don Alfonso y don José Án-

gel Martínez Alvarez, en represen-
tación de su padre fallecido, don Ber-
nabé ; otro hermano del causante y a
su sobrino carnal don Enrique Al-
fonso López Martínez, en represen-
tación de su madre fallecida, doña
María, hermana del causante, que se
hallan en tercer grado de parentesco,
y se llama a los que se crean con
igual o mejor derecho a la herencia
para que comparezcan a reclamarla
en este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número ide la ca-
lle de General Castaños, de esta ca-
pital, dentro del término de treinta
días.

Madrid, 20 de junio de 1936.
—

El
Secretario (firmado).

(0.-671)

Ministerio de Marina
Jefatura de los servicios de Transpor-
tes, Subsistencias y Adquisiciones

CONCURSO
la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de esta provincia.Cuyo acto tendrá lugar el día vein-

te de julio próximo, a las doce de su
mañana, en la Audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí,
número cuatro, haciéndose saber a
los licitadores :

Hasta las doce de la mañana del
d.a 30 de junio se admiten ofertas en
el Negociado de Transportes y Ad-
quisiciones de este Ministerio, sito en
el piso entresuelo, despacho número
19, para la adquisición de una má-
quina de escribir de producción na-
cional, con destino a los servicios
Técnico Industriales de Ingenieros,
con arreglo al pliego de condiciones
que se encuentra en dicho Negocia-
do a disposición de los licitadores.

La Junta de esta Mancomunidad
se reserva el derecho a elegir entre
los propietarios el coche que mejores
condiciones reúna, al fin que se per-
sigue, o a rechazar todas las presen-
tadas, si no ha lugar a la adquisición
de alguna.

Las características que deberán
presentar son las siguientes : ambu-

) lancia sanitaria con dos camillas des-
Imontables y con amortiguadores en
ilas mismas.

Que para tomar parte en la misma
habrán de consignar previamente el
diez por ciento de la tasación, y

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la misma.

El concurso se ajustará al pliego
de bases aprobado por O. M. fecha
5 de septiembre de 1933 («Diario
Oficial» núm. 213, páginas números
1.824 J 1-825)'.

Madrid, diecisiete de junio de mil
novecientos treinta y seis.

El Secretario,

Y para su ¿nserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
¡presente en Madrid, a quince de ju-
|nio de mil novecientos treinta y seis

IE1
\u25a0 Firmado.)

Asientos laterales con capacidad
para cuatro personas, recubiertos de

P. S., icuero lavable. Plafón interior, pintu-

Ira blanco lavable y el piso de lino-
j leum, cristales dobles y de fácil ma-
| nejo y cortinillas para los mismos
iautomáticas.
! Motor seis cilindros, con fuerza no
Imenor de 15 a 20 HP., y que pueda
\ hacer velocidades de 90 kilómetros.

Emilio Esteban Madrid, 19 de junio de 1936.— El
Jefe de Adquisiciones, Edmundo Nú-
ñez.

V.° B.*
El Juez de primera instancia, V.« B*

El Juez municipal,
(Firmado.)

Humberto Llórente (O.—669)(A.—1.032)
(A.—1.028) AVISO

Chasis de cuatro frenos, amorti-
guadores en las ballestas y ruedas
sencillas con fuerza calculada para
una. y media toneladas de peso.

timbre o sirena automática para
pasos de poblaciones, con arreglo á
lo ordenado en estos vehículos.

ALCALÁDE HENARES DIVISIÓN HIDRÁULICA DEL Doña María Canales, viuda de
Santos, propietaria del estableci-
miento de carpintería sito en Almi-
rante, número 28, cede el mismo, con
todos sus derechos, a don Francisco
Concepción Laguna.

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
primera instancia de Alcalá cíe He-
nares y su partido,

TAJO

AGUA SPor el presente, se hace saber :
Que para pago de las responsabilida-
des impuestas al patrono Antonio
Pérez por el Jurado Mixto del Traba-
jo de Industrias de la Construcc ón y
Obras públicas, a abonar al obrero
Lorenzo Carrasco, se sacan a la ven-
ta, en pública subasta, los siguientes
bienes que le fueron embargados :

Don José Alvarez de Bohorques
ha presentado en esta División ins-
tancia solicitando un aprovechamien-
to de agua, acompañada de la si-
guiente :

Cádiz, 18 de junio de 1936.
—

El
Secretario genera!, Gerardo Clavero
del Campo.

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio perderán el
derecho a hacerlo con arreglo a la
Ley.

(0.^67o)
Nota

Nombre del peticionario : Don Jo-
sé Alvarez de Bohorques y Goyene-
che, con domicilio en la calle de
Francisco Giner, número 21. Madrid.

Nombre de su representante: El

COMISIÓN GESTORA DE COM-
PRAS DE ARTÍCULOS PARAOnce caíces de yeso preparados

para la venta, tasados en noventa y
nueve pesetas.

HOSPITALES
(A.—1.037)

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día seis de julio
próximo, a las once de la mañana,
advirtiéndose :

Anunciomismo
ASSICURAZIONI GENERALIClase de aprovechamiento: Riego

de una finca de su propiedad, deno-
minada El Rasillo de Vargas.

Cantidad de agua : Treinta y dos
litros por segundo, segregados de la
concesión de 90 litros por segundo
que tiene concedidos don Miguel
García Alba del río Henares para re-
gar las fincas Soto de la Ciudad y
Rasillo de Vargas, por compra de la
parte Rasillo de Vargas.

Término municipal donde radican
las obras: Alcalá de Henares (Ma-
drid).

Debiendo adquirirse por compra
directa y libre distintas clases de ar-
tículos alimenticios y otros de co-
rriente consumo para los Hospitales
Militares d e Madrid-Carabanchel,
Urgencia y Alcalá de Henares, por
el presente se hace saber a cuantos
interese, que pueden formular sus co-
rrespondientes ofertas, que se ajusta-
rán en cantidades, clases, calidades y
características que se determinan en
el pliego de condiciones, y que hálla-
se a disposición de los que lo solici-
ten en la Secretaría de esta Comi-
sión, sita en el Hospital Militar de
Madrid-Carabanchel, todos los días
hábiles, de diez a trece.

Doña María J. Villavicencio, be-
neficiaría de la póliza número
510.290, contratada con la Compañía
Assicurazioni Generali, por el asegu-
rado don Federico G. Aguilar, decla-
ra habérsele extraviado dicho contra-
to, emitido por la citada Sociedad en
21 de julio de 1916, y en cumplimien-
to de lo que dispone la R. O. de 27
de marzo de 1915, hace público dicho
extravío por medio del presente anun-
cio, a fin de hacer constar que si no
fuese presentada ninguna reclama-
ción respecto al expresado contrato
ante la Dirección para España de la
indicada Compañía* (Rambla de Ca-
taluña, 18, Barcelona), dentro del
término de treinta días, a contar des-
de la publicación de este anuncio, se
tendrá por nula y sin ningún efecto
la póliza original y se emitirá un du-
plicado de la misma en su sustitu-
ción.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
la tasación

Que los licitadores deberán consig-
nar previamente en la mesa del Juz-gado o en el establecimiento destina-
do al efecto una cantidad igual al
diez por ciento del valor de 'os bie-
nes que se venden, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos.

Que el yeso que se vende se en-
centra depositado en poder de don
\ntonio Pérez, vecino de Vallecas,
\u25a0alie de B.iencinto, número uno.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 11 del R. D. de 7 de
enero de 1927, reformado por el de 27
de marzo de 1931, se publica la re-
ferida nota en el Boletín Oficial,
haciéndose constar que se abre un
plazo de treinta días naturales, a con-
tar del en que aparezca la publica-
ción de este anuncio en la ((Gaceta
de Madrid», durante el cual deberá el
peticionario presentar su proyecto en
esta División, sita en Madrid, Fortu-
ny, 4, admitiéndose también en la
misma otros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anun-

¡ ciada o sean incompatibles con él.

Dado en Alcalá de Henares, a die-
ciséis de junio de mil novecientos

Las cantidades y artículos que se
indican en el cálculo de necesidades
puede ser objeto de modificaciones
por la primera Inspección de Inten-
dencia antes del día del concurso.

treinta y seis
El Secretario,
Hilario Dag^

Vntonio Ochoa OkmiB
(Núm. i.S-íom

La Comisión se reunirá el día on-
ce de julio, a las once horas, en el
Hospital Militar de Madrid-Cara-
banchel.

(D.-130)
Madrid, 20 de junio de 1936.

—
Ma-

ría J. VillavicencioJLa entrega de las ofertas puede
hacerse en iguales días y horas seña-
lados anteriormente, hasta el anterior
al designado para la reunión y en el
mismo día de nueve a diez dé la ma-

La Administración y venta del BO- (A.—1.034)
LETIN OFICIAL de la provincia se
encuentran instaladas en la caHe Madrid, 15 de junio de 1936. —El

Ingeniero Jefe, Francisco Benavides.
(A.—1.036)

IMPRENTA PROVINCIAL'
Paseo del Doctor Esquerdo, nfiín". 5Mayor, 4.—Teléfono 11523

nana
Los ofertantes tendrán muv en Teléfono 5320a


